
 

 

TUTELA POR VULNERACIÓN DE LA 

AUTONOMÍA Y EL TERRITORIO 

 

 

 

FICHA TÉCNICA  

• Nombre del Documento: Acción de Tutela para la protección de la Autonomía 

Étnica y el Territorio Ancestral. 

• Normativa Base: Artículos 1, 7, 246 y 330 de la Constitución Política; 

Convenio 169 de la OIT. 

• ¿Cuándo usarlo?: 

1. Cuando autoridades externas (Policía, Ejército, Alcaldía) intervienen en 

el territorio sin coordinar con la autoridad étnica. 

2. Cuando se desconoce la justicia propia (jurisdicción especial). 

3. Cuando se violan sitios sagrados o de especial importancia cultural. 

 

 

Nota de urgencia: La Tutela es un proceso rápido. Una 
vez la radique, el Juez tiene máximo 10 días hábiles para 
dictar sentencia. ¡Es su mejor defensa contra los abusos 
de poder! 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MODELO DE TUTELA (PARA RELLENAR) 

SEÑOR: JUEZ [CIVIL/PENAL/LABORAL] DEL CIRCUITO (REPARTO) E. S. 

D. 

ACCIONANTE: [Nombre del Gobernador o Representante Legal] ACCIONADO: 

[Nombre de la entidad que vulnera: Ej. Alcaldía, Ejército, Policía, Empresa X] 

REFERENCIA: Acción de Tutela para el amparo de los derechos fundamentales a la 

Autonomía Territorial, Autodeterminación e Identidad Cultural. 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE], mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando en calidad de autoridad de la comunidad [Nombre del 

Cabildo/Consejo], presento ante usted esta acción de tutela basándome en los 

siguientes: 

1. HECHOS 

1. Nuestra comunidad goza de reconocimiento constitucional y legal como sujeto 

de especial protección y autoridad en el territorio de [Nombre del territorio]. 

2. El día [Fecha], la entidad accionada incurrió en la siguiente conducta: [Describir 

la vulneración. Ejemplo: "Ingresaron al territorio con maquinaria sin permiso", 

"Realizaron operativos sin coordinar con la Guardia", "Desconocieron una 

decisión de nuestra justicia propia"]. 

3. Dicha actuación desconoce nuestra autonomía y el derecho a la 

autodeterminación, generando una desarmonía en el territorio y una falta de 

respeto a nuestras autoridades tradicionales. 

2. PRETENSIONES 

1. AMPARAR los derechos fundamentales a la autonomía, identidad cultural y 

territorio ancestral de mi comunidad. 

2. ORDENAR a la entidad accionada el cese inmediato de cualquier actividad no 

coordinada dentro del territorio. 

3. ORDENAR que cualquier actuación futura se realice bajo el principio de 

Coordinación y Respeto con nuestras autoridades tradicionales. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 



• Constitución Política (Art. 330): Establece que los territorios indígenas estarán 

gobernados por consejos conformados según sus usos y costumbres. 

• Corte Constitucional: Ha señalado que el territorio para las comunidades 

étnicas no es solo tierra, sino el espacio vital donde se desarrolla su cultura y 

autonomía. 

4. PRUEBAS 

• Acta de Posesión de la autoridad actual. 

• Fotografías, audios o videos de la intervención no autorizada. 

• Acta de la Asamblea donde la comunidad manifiesta su inconformidad. 

5. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos ante otra autoridad judicial. 

Atentamente, 

 

FIRMA DEL GOBERNADOR / REPRESENTANTE C.C. No. 

 

 

 


